Plan Multianual 2007-2010  Capítulo: Estelí
Objetivo Específico 1
Fortalecer el desarrollo y modernización de la organización, garantizando su auto-sostenibilidad, fortaleciendo el desarrollo democrático interno del CPMEN.

Resultado Estratégico

El Congreso Permanente de Mujeres Empresarias de Nicaragua se ha consolidado organizativamente, se ha garantizado la democracia interna de la organización,  ha logrado consolidar fuentes de financiamiento para impulsar sus proyectos y ha logrando su autosuficiente. 

	Lineamientos Estratégicos
	Actividades
	07
	08
	09
	10 
	Responsable 

	1.1. Elaborar proyectos para garantizar la sostenibilidad financiera de la Sede y cada uno de los Capítulos. 
	1.1.1. Realizar la Feria de Mujeres empresarias del Norte (8 de Marzo) para recaudar fondos para el Capítulo.

A) Iniciar preparativos: planificar formas de participación, definir cuotas, ornamentación.

B) Buscar patrocinio y hacer publicidad
	Mar

Feb
	
	
	 
	JD y 

comisión

especial 

	1.2. Fortalecer el perfil competitivo de los capítulos en los diferentes sectores productivos
	1.2.1. Presentar propuesta de proyecto del Centro Comercial de las Mujeres del Norte, para invitar a participar a las compañeras de los demás capítulos de Nueva Segovia.
	Feb

Abr
	
	
	 
	JD

	1.3. Evaluar el uso de los recursos técnicos asignados a los Capítulos, proponiendo las medidas necesarias para intensificar su utilización.
	1.3.1. Buscar local para establecer la oficina y darle uso eficiente a los equipos.
	Feb
	
	
	 
	JD 

	1.4. Promocionar la cooperación y el intercambio de mejores prácticas y/o experiencias en el marco actual de cada capítulo y el diseño de actividades conjuntas. 
	1.4.1. Promover el proyecto del Centro Comercial de las Mujeres del Norte para la comercialización conjunta de artesanías y productos elaborados en NS, al igual que intercambio de experiencias.
	X
	X
	X
	X

 
	JD

	1.5. Organizar reuniones y talleres  entre los capítulos para contribuir con la efectiva preparación de proyectos conjuntos.
	1.5.1. Invitar a las compañeras de Ocotal y Somoto para el intercambio de experiencias y posibles alianzas de negocios.
	Mar
	
	
	 
	JD

	1.6. Promover la utilización de tecnologías apropiadas de información y comunicación. (uso eficiente y efectiva del equipo, producción de información materiales de formación, boletines, módulos, trípticos, entre otros) y acercamiento a la tecnología como un instrumento de competitividad empresarial. En los capítulos departamentales contar con un espacio en la Radio local, prensa y TV semanalmente
	1.6.1. Asegurar la divulgación de las actividades del CPMEN a través de los medios locales.

1.6.2. Preparar condiciones para el reportaje de la revista XPLORER.
	X

 
	X
	X
	 X
	JD

	1.7. Efectuar las elecciones locales y nacionales de directivas del CPMEN de acuerdo a lo establecido en el reglamento electoral  correspondiente.
	1.7.1. Aprovechar la Feria de Mujeres Empresarias del Norte (8 de Marzo) para motivar a la afiliación y promover a las candidatas de la JD.

a) Gestionar local con la vice Alcaldesa

b) Elaborar propaganda

c) Elaborar lista de las empresarias, para recoger cuota de participación.

d) Gestionar patrocinio de toldos con las compañías participantes.

1.7.2. Seleccionar candidatas

1.7.3. Elaborar papeletas para dar a conocer a cada candidata.

1.7.4. Invitar a la asamblea para las elecciones: 

a) Invitar por rama de actividad 10 días antes, por medio de una lista. Cada una de las encargadas le toca asegurar la invitación a 10 mujeres y de éstas, escoger a dos para que cada una invite por su parte a 5 más. 

b) Reconfirmar 3 días antes la asistencia.


	Feb
Mar


	
	
	 
	JD

Comité Electoral / Sede /  


Objetivo Específico 2
Fortalecer y mejorar los mecanismos de incidencia política del CPMEN en los espacios nacionales y locales para visibilizar el papel que juegan las mujeres empresarias en la economía nacional e incidir en las políticas públicas que afecten sus intereses.

Resultado Estratégico

El Congreso de Empresarias se ha fortalecido y tiene incidencia en los diversos espacios políticos y económicos en que participan las asociadas, contribuyendo a la formulación de políticas económico-sociales, tanto a nivel local como nacional,  desde la perspectiva de las mujeres empresarias, con enfoque de género.

	Lineamientos Estratégicos
	Actividades
	07
	08
	09
	10 
	Responsable

	2.1. Realizar diagnósticos económicos y sociales, con perspectiva de género de las localidades donde funcionan Capítulos del CPMEN, identificando las  características específicas del entorno productivo y las necesidades de las mujeres empresarias. 
	2.1.1. Diseñar proceso para la elaboración de diagnósticos por rama de actividad, para detectar necesidades de las empresarias.

a) Determinar objetivos y resultados

b) Diseñar instrumentos para recolección de datos

c) Levantamiento y procesamiento de la información

d) Analizar y sacar conclusiones
	X
	
	X
	 
	JD y
expertas

	2.2. Participar en los Comités de Desarrollo Departamental y Comités de Desarrollo Municipal con propuestas concretas para el fortalecimiento de las mujeres empresarias en actividades relacionadas con el acceso a mercados (ferias artesanales, agrícolas, fiestas patronales, carnavales,  entre otras), acceso a espacios de toma de decisiones (coordinación de comités municipales, comités departamentales, puestos directivos en otras cámaras empresariales); acceso a la tecnología e innovación empresarial (comercio electrónico)
	2.2.1. Incentivar a más mujeres para que participen en las distintas instancias de participación departamental, municipales y comarcales.

2.2.2. Elaborar propuestas concretas para hacer incidencia y cabildeo en las diversas instancias.
	X
	X
	X
	X

 
	JD y 

colaboradoras

	2.3. Establecimiento de alianzas público-privadas entre empresarias y gobiernos locales.
	2.3.1. Establecer alianza con la Alcaldía, INTUR, AMUNSE y demás instancias que se estime conveniente.
	X
	X
	X
	X   
	JD

	2.4. Capacitar a las Juntas Directivas de los Capítulos para que hagan incidencia en los gobiernos locales, generando capacidad para que estas propongan políticas municipales y de participación ciudadana, participen en la discusión del presupuesto, con perspectiva de género y en las rendiciones de cuentas, auditorias ciudadanas, etc. 
	2.4.1. Capacitar a la nueva Junta Directiva para asegurar su mejor desempeño.
	X
	X
	X
	X

 
	Sede / 
JD


Objetivo Específico 3
Generar y fortalecer alianzas estratégicas con instituciones de desarrollo empresarial, de carácter gubernamental, gobierno local, no-gubernamentales, nacionales, y la sociedad civil, para beneficio de las mujeres empresarias asociadas. 

Resultado Estratégico 
Se han fortalecido y potenciado alianzas estratégicas con diferentes actores sociales y se ha logrado el óptimo aprovechamiento de estas alianzas en beneficio de las empresarias y sus empresas.

	Lineamientos Estratégicos
	
	07
	08
	09
	10 
	Responsable 

	3.1. Formación de grupos asociativos en los capítulos de la organización, en sectores claves para el desarrollo económico de los territorios.
	3.1.1. Conformar grupos por rama de actividad para impulsar proyectos conjuntos.
	
	
	
	 
	 

	3.2. Participación activa en el desarrollo del cluster turísticos en diferentes zonas geográficas conjuntamente con los gobiernos locales y el Instituto Nicaragüense de Turismo, retomando la propuesta del  Plan Nacional de Desarrollo
	3.2.1. Elaborar propuesta del Centro Comercial de las Mujeres Segovianas, para presentarlo a INTUR, Alcaldía y Cámara de Comercio.


	
	
	
	 
	 


